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DATOS GENERALES 

Nombre: CONSTRUCCIONES Y TECNOLOGIA - CONSTECNO S.A. 

RUC: 1791251288001 

Fecha de Inicio de Actividades: 18 de Agosto 1993 

Dirección: — Calle El Establo Lote 50 y Calle C 

Teléfono: 3801350 - 3801351 

Actividad Principal: 

Ingeniería, asesoría, fiscalización, provisión, instalación y construcción de obras civiles, 

así como de redes telefónicas, eléctricas, electrónicas y de telecomunicaciones en 

general, así como la provisión de cables, postes y otros materiales e insumos 

relacionados con los aspectos antes indicados. 

Asesoramiento Empresarial y en Materia de Gestión. Compra Venta de Bienes 

Inmuebles a cambio de una retribución o Contrato. 

Capital Social: 

Capital Social: USD 6.000 (participaciones de un dólar US$ 1.00 de valor cada una). 

  

  

  

Patrimonio: USD 3.754,62 al 31 Dic. 2016 

Accionistas 

AOS CAPITAL 

USD 

Hidalgo Daniel 4.000,00 

Lopez Marcelo 2.000,00 

TOTALES 6.000,00         

Representante Legal: Ing. Jaime Tillería Sáenz 

Número de Colaboradores: 

Presidente 
Gerente 
Personal 
TOTAL 
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Quito, 14 de Abril del 2017 

Señores 

Accionistas 

Presente.- 

Pongo a su consideración el Informe de Labores y de Estados Financieros de 
CONSTRUCCIONES Y TECNOLOGIA - CONSTECNO S.A. al 31 de Diciembre del 

2016. 

Para situar el desarrollo de Constecno S.A. durante el pasado año 2016, debemos 
enmarcarnos dentro del ambiente en este período: 

El estado ecuatoriano ha mantenido el desarrollo de proyectos básicamente a través de 

fuentes de financiamiento como el BID, CAF y AFD. Estos financiamientos han 
permitido que se continúe con la construcción de infraestructura tanto en el área 

eléctrica como de telecomunicaciones. 

Sin embargo el estado ha mantenido el sistema de licitaciones a través de proyectos 

llave en mano cuyos presupuestos han alcanzado varios millones de dólares lo que ha 

fortalecido la presencia de empresas constructoras internacionales en particular de 
procedencia de China. 

Esta modalidad de contratación ha llevado a que las empresas nacionales 
tradicionalmente suministradoras de materiales y servicios importados vean su gestión 

disminuida y por tanto ha generado una compresión de las oportunidades, añadiendo a 

esto la demora en los pagos que han impactado de manera general en las empresas 

ecuatorianas. 

CELEC EP sigue comandando la inversión en el sector eléctrico; se había previsto que 

para el 2016 entrarían en operación los grandes proyectos hidroeléctricos, es de público 

conocimiento que solamente han logrado inaugurarse tres de los principales. Los otros 

cinco en carpeta se esperan que se terminen durante el 2017, 

Por otro lado las empresas de distribución eléctrica han continuado, pero con menos 

impulso que en el año anterior, con el plan de introducción de cocinas de inducción que 

motivó también contratos para la renovación de las redes de distribución desde el 

transformador, la acometida y los medidores domésticos bifásicos. 

En este entorno y con la presente situación de Constecno, durante el 2016 no se 

impulsaron nuevos negocios y se confirmó la necesidad de concretar la disolución de la 

empresa, decisión que deberá ejecutarse durante el 2017. 

Entonces la actividad durante el 2016 se ha reducido a mantener a la empresa dentro del 

marco legal y fiscal. NS



El Estado de Resultados al 31 de Diciembre del 2016 no presenta ventas, refleja gastos 

administrativos mínimos, reportándose una pérdida contable por USD 431,99. 

Debemos mencionar que la compañía ha cumplido con las obligaciones y normas 
legales tanto de la Junta General de Accionistas como de los organismos de Control 

como son la Autoridad Fiscal SRI, Municipio y Superintendencia de Compañías. 

Muy atentameñte,    
PRESIDENTE


